
 
 
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

Comunidad de Madrid 
  

Expte.: 131/20196 (A/SER-013667/2019) 

Licitador: FUNDACIÓN AMIGÓ (G81454969) 
 C/ Zacarías Homs, 18; 28043 – MADRID 
 JOSÉ ÁNGEL LOSTADO FERNÁNDEZ 

En relación al contrato denominado “SERVICIO ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN CON 
MENORES INFRACTORES INIMPUTABLES (11-13 AÑOS) Y SUS FAMILIAS” le informamos que la 
Mesa de Contratación, en su reunión del día 19 de septiembre de 2019, ha decidido que deberá 
subsanar la documentación que se relaciona a continuación: 

Deberá presentar, conforme se exige en la Cláusula 1 del PCAP, apartado 7.3.- Adscripción de 
medios materiales y personales, la siguiente documentación: 
De acuerdo con el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, además de acreditar la solvencia 
establecida anteriormente, deben comprometerse, mediante una declaración firmada por el 
representante legal de la empresa, a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los siguientes 
medios personales y materiales:  

1. Medios materiales: Las dependencias donde se desarrollarán las actuaciones del proyecto 
con las características especificadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
Este compromiso de adscripción tiene carácter de obligación contractual especial, a efectos 
de lo establecido en el a. 192.1 de LCSP, penalidad indicada en el apartado 19c. 

2. Medios personales: Los profesionales indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Este compromiso de adscripción tiene carácter de obligación contractual especial, a efectos 
de lo establecido en el a. 192.1 del LCSP, penalidad indicada en el apartado 19c. 

Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, de no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la licitación, 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones”), 
dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de Políticas Sociales y Familia.  
 
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 23/09/2019. 

 
Madrid, 19 de septiembre de 2019 

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
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